
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2025. 

Honorables Congresistas 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Bogotá D.C. 

Asunto. Proposición al artículo 23 del Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado - 166 de 2023 Cámara 
acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, "Por medio del cual se 
modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en 
Colombia" 

Con fundamento en la facultad establecida en el artículo 112, 113 y 114 de la ley 5º de 1992, mediante la 
presente, me permito someter a su consideración una proposición al Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado -
166 de 2023 Cámara acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, "Por 
medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo 
decente y digno en Colombia" el cual quedará así, 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 23 del Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado -166 de 2023 Cámara acumulado con 
los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, "Por medio del cual se modifica 
parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia" 
el cuál quedará así, 

Artículo 23. Contrato de Aprendizaje. Modifíquese el articulo 81 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual 
quedará así: 

Artículo 81. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LA RELACIÓN DE APRENDIZAJE. El contrato de 
aprendizaje es una forma especial dentro del Derecho Laboral, mediante la cual una persona natural desarrolla 
formación teórica práctica en una entidad autorizada a cambio de que una empresa patrocinadora proporcione 
los medios para adquirir formación profesional metódica y completa requerida en el oficio, actividad, ocupación 
o profesión y esto le implique desempeñarse dentro del manejo administrativo, operativo, comercial o financiero 
propios del giro ordinario de las actividades de la empresa, por cualquier tiempo determinado no superior a dos 
(2) años, y por esto reciba un apoyo de sostenimiento mensual. 

Son elementos particulares y especiales del contrato de aprendizaje: 

a) La finalidad es la de facilitar la formación del aprendiz. de las ocupaciones o profesiones en las que se refiere 
el presente artículo; 

b) La subordinación está referida exclusivamente a las actividades propias del aprendizaje; 

c) La formación se recibe a título estrictamente personal; 
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d) El apoyo del sostenimiento mensual tiene como fin garantizar el proceso de aprendizaje. Durante toda la 
vigencia de la relación, el aprendiz recibirá de la empresa un apoyo de sostenimiento mensual, así. 

1. Si es una formación dual, el aprendiz recibirá como mínimo durante el primer año el equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) de un (1) salario mínimo legal mensual vigente y durante el segundo año el equivalente 
al cien por ciento (100%) de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 

2. Si es formación tradicional, el aprendiz recibirá como mínimo en la fase lectiva el equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) de un (1) salario mínimo mensual vigente y en la parte práctica, el apoyo del sostenimiento 
será equivalente al cien por ciento (100%) de un salario mínimo mensual legal vigente. 

En ningún caso el apoyo de sostenimiento mensual podrá ser regulado a través de convenios o contratos 
colectivos o fallos arbitrales recaídos en una negociación colectiva. 

Si el aprendiz es estudiante universitario, el apoyo de sostenimiento mensual no podrá ser inferior al equivalente 
a un (1) salario mínimo legal vigente, sin importar si la formación es o no dual. 

Durante la fase práctica o durante toda la formación dual, el aprendiz estará afiliado a riesgos laborales y al 
sistema de seguridad social integral en pensiones y salud conforme al régimen de trabajadores dependientes. 
El aporte al riesgo laboral corresponderá al del nivel de riesgo de la empresa y de sus funciones. De igual 
manera, el aprendiz recibirá todas las garantías prestacionales que correspondan a las relaciones 
laborales. incluyendo. como mínimo. el pago de cesantías. intereses sobre las cesantías. primas de 
servicios. subsidio de transporte o conectividad. y demás prestaciones previstas por la ley para este 
tipo de vínculos laborales. 

El contrato de aprendizaje podrá versar sobre ocupaciones semicalificadas que no requieran título o calificadas 
que requieran título de formación técnica no formal , técnicos profesionales, o tecnológicos o profesionales, de 
instituciones de educación reconocidas por el Estado y trabajadores aprendices del SENA. 

El Contrato de aprendizaje podrá versar sobre estudiantes universitarios para los casos en que el aprendiz 
cumpla con actividades de 24 horas semanales en la empresa y al mismo tiempo cumpla con el desarrollo del 
pensum de su carrera profesional, o que curse el semestre de práctica. En todo caso la actividad del aprendiz 
deberá guardar relación con su formación académica. 

Parágrafo 1: Para los departamentos de Amazonas, Guainía, Vichada, Vaupés, Chocó y Guaviare, el Gobierno 
incluirá una partida adicional en el Presupuesto General de la Nación que transferirá con destino al 
reconocimiento del pago de los contratos de aprendizaje. 

Parágrafo 2: Para efectos de la presente ley, se entiende como formación dual, el proceso de formación 
profesional integral planeado, ejecutado y evaluado de manera conjunta entre el sector privado y el SENA o la 
institución de educación a partir de un programa de formación acordado según las necesidades de la respectiva 
empresa. 

Para el desarrollo de esta, la institución y la empresa deberán acordar un esquema de alternancia entre los 
ambientes de aprendizaje de la institución y la empresa, el cual debe ser en su totalidad planeado, ejecutado y 
evaluado conjuntamente con base en el programa de formación acordado, según las necesidades de la 
empresa. 
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Parágrafo 3: Dentro de los doce (12) meses de entrada en vigencia la presente ley, el Ministerio del Trabajo, el 
Ministerio de Educación Nacional y el SENA deberán diseñar e implementar un sistema que permita: 

1. Vincular estrechamente la oferta de capacitación con las necesidades de las empresas; 

2. Evaluar la pertinencia y calidad de los programas ofrecidos por las instituciones de educación debidamente 
autorizadas y con certificación de alta calidad en el marco del contrato de aprendizaje, en función de los 
resultados de empleabilidad, para lo cual deberán utilizar toda la información disponible en los sistemas 
administrativos del Estado, incluyendo la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes {PILA) y del Servicio 
Público de Empleo; 

3. Recoger las necesidades del sector productivo, que sirvan como sustento para ajustar y/o crear los contenidos 
formativos; 

4. Que las entidades educativas emitan certificaciones claras sobre las competencias del aprendiz una vez 
obtiene su títu lo. 

Adicionalmente, el sistema deberá establecer un mecanismo de calificación de resultados de la institución de 
educación basado en la satisfacción del sector productivo y de los resultados en términos de empleabilidad e 
ingresos de los graduados y de calidad y pertinencia. A partir de este mecanismo de calificación se decidirá la 
entrega o renovación de los permisos de operación, así como de las acreditaciones y certificaciones de cal idad 
de la institución de educación. 

Cordialmente, 


